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Catacaos, 16 de Setiembre de 2020.

VISTO:

La Carta S/N de fecha 20 de julio del 2O2O presentado por el Sr. BUENAVENTURA RAMOS MARIGORDA, el lnforme N" 523-

2020-MDC-SGP de fecha 24 de Agosto del 2020, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia de Personal; el lnforme N' 239-

2O2O-MDC-GAdefecha26deAgostodel 2020,emit¡doporlaGerenciadeAdministración,el lnforme N'000308-2020/MDC.GAJ
de fecha 27 de Agosto del 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el lnforme N' 2736-2020-MDC-GA de fecha 27 de

Agosto del 2020, emitido por la Gerencia de Administracrón, el lnforme N' 0744-2020-GPyPIMDC, emitido por la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto de fecha 14 de Setiembre de 2020; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 28' de la Constitución Política del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalización y

colectiva, cautelando su ejercicio democráttco. En consecuencia garant¡za la libertad sindical, fomenta la negociación
promueve las formas de solución pacifica de los conflictos laborales. Las disposiciones legales contenidas en el artículo

o y los convenios de la OIT por el Gobierno Peruano constituyen las grandes troncales que configuran el núcleo central
nuestra normatividad sindical y en particular del empleado públ¡co de nuestro pais

Que, ta Carta S/N de fecha 20 de Julio del 2020 presentado por el Sr. BUENAVENTURA RAMOS MARIGORDA, solicita subsidio
por fallec¡miento y gastos de sepel¡o de familiar directo (MADRE) qu¡en en vida fue la Sra. IDA ELENA MARIGORDA SAAVEDRA
fallecido el día 28 de Junio del 2020, adjuntando los documentos siguientes: Certificado de Defunción - legalizado notarialmente,

boleta: derecho de sepultura - serv¡clo fúnebre, copia del DNI del fallecido, copia del DNI solicitante, copia legalizada de partida de

nacimiento del solicitante.

Que, asi mismo ta Responsable de la Sub Gerencia de Personal med¡ante lnforme N" 523-2020-MDC-SGP de fecha 24 de Agosto
'.020, alcanza la Liquidación No O4O-2020-MDC/D.LEG. N'728-SGP, subsidio por fallecimiento y gastos del sepelio de la Sra.

ELENA MARIGORDA SAAVEDRA, el subsidio por fallecimiento se otorga a sus deudos, debiéndose cancelar a su hi.lo el

r BUENAVENTURA RAMOS MARIGORDA, el importd'e§.de S/ 7,578.00 (Siete Mil Qu¡nientos Setenta y Ocho con 00/100

). en cumplimiento al pacto colect¡vo año 2009 aprobado según Resolución de Alcaldía N'938-2008-MDC-A de fecha 04 de

noviembre del 2008, Acta N"05-2008-SITRAMUNC-MDC

Que, et tnforme N" 239-2020-MDC-GA de fecha 26 de Agosto del 2020 emitido por la Gerencia deAdministrac¡Ón, sol¡cita em¡t¡r

opinión legal para determinar si es viable la solicitud de liquidación por subsidio por fallecimiento familiar directo (MADRE) Sra. IDA

ELENA MARIGORDA SAAVEDRA del Servidor Municipal obrero, el ST BUENAVENTURA RAMOS MARIGORDA, cuyo monto es

de S/ 7,578.00 (Siete M¡l Quinientos Setenta y Ocho con 00/100 Soles) según pacto colectivo año 2009 aprobado según

Resolución de Alcaldía N'938-2008-MDC-A de fecha 04 de Noviembre del 2008.

ue, con rnforme N' OOO3O8-2020-MDC.GAJ de fecha 27 de Agosto del 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina

Que, la Constitución Politica del Perú en su Articulo 24 Señala "Derechos del trabajador El trabajador tiene derecho a una

remuneración equ¡tat¡va y suficiente, que procure, para ét y su familia, el b¡enestar material y espir¡tual. El ,paoo de la

remunerac¡ón v de tos beneficios sociales del trabaiador tiene prioridad sobre cualqulera otra obliaa,ciÓn dQl empleador
(. . .).

med¡ante Resotución de Alcaldía N" 938-2008-A del 04 de Noviembre del 2008 de MDC/A, se aprueba el Pacto Colectlvo

laM unicipalidad de Catacaos y el SITRAMUC en que se acordó mediante el ACTA N'05-2008-MDC-SIÍRAMUNC'
que el subsidio por Fallecimiento de familiar directo del servidor: cónyuge, hijos, padres se otorga a los deudos del

r un monto de tres (3) remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente: cónyuge, hijos, padres o hermanos.

Subsid io por Gastos de Sepelio, será de tres (03) remuneraciones totales, se otorga a quien haya corrido con los gastos

S,

eue, el lnforme N'0744-2020-GPyP/MDC, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto delecha 14 de Setiembre de

2020, estando a lo informado por el Subgerente de Presupuesto mediante lnforme No 307-2020-MDC-SGP/ACO alcanza la
Disponibilidad Presupuestal y a su vez recomienda a la Gerencia de AdministraciÓn, que siendo el marco presupuestal anual y la

recaudación de ingresos meñsual, debe solicitar a las áreas correspondientes la disponibilidad financiera para cumplir la obligación

y /o programación respectiva de lo solicitado.
Ás¡ miJmo otorga la Disponibilidad Presupuestal por Subsidio de por fallecimiento y gastos de sepelio (MADRE) del servidor

municipat Sr AÚeNlveÑfUne RAMOS MARTGORDA por la cant¡dad de S/ 7,578.00 (Siete Mil Quinientos Setenta y Ocho con

O0/1OO Sotes); en el Rubro. 07 - FONCUMUN por el importe de S/ 3,031.20 (Tres Mil Treinta y Uno con 20/100 Soles) y Rubro. 09

- RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS por el importe de S/ 4,546.80 (Cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 80/100

soles)

Que, el Decreto de Urgencia N' 014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el año fiscal 2020, en su Artículo 4.-

Acciones administrat¡vas en la ejecución del gasto público 4.1- Las ent¡dades públicas sujetan la ejecuciÓn de sus gastos a los

créditos presupuestarios autoriza-dos en el presente Decreto de Urgencia y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1- del ArtÍculo 2

del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 4,2- Todo acto administrativo,
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ARTíCULO 1O:

GASTOS DEL

"%

Mun I, lidud Distrital de Cutucao 's - Piuro
"Culacaos, Capital Artesanal de ta Región Grau,,

entidad, asÍ como det jefe
r el 4 NORMAS LEGALES

aa

acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces sl no cuentan con elpresupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores crédltos
crédito

presupuestarios , bajo exclusiva respo nsabilidad det titular de tala Ofic¡na de Administración, o tbs que hagan sus veces, en
de la Oficina de presupuesto y del jefe

o marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo
públicas, e

Viernes 22 de noviembre de 20'l 9 tEt
Articulo 5.- Control del gasto público 5.1

del Sistema Nacional de Presupuesto- Los titulares de las entidades ljefe de la Oficina de Presupuesto y elde la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debidalicación de lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia (...)

SE RESUELVE:

Que' en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27g72, y en el cual se le ratif¡ca el uso de lasatribuc¡ones delegadas mediante ResoluciÓn de Alcaldia N' 175-2020-Moc-n, oe fecha 0.1 de setiembre del 2020.

Declarar PROCEDENTE la soticitud de SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO (MADRE) YSEPELIO presentado por el Sr BUENAVENTURA RAMOS MARTGORDA por et fallecimiento de su familiar directore) la Sra IDA ELENA MARIGORDA SAAVEDRA, por et monto de S/ 7,578.00 (Siete Mt euin ientos Setenta y Ocho con100 Soles). en el Rubro: 07 - FONCUM UN por el de S/ 3,031.20 (Tres Mil Treinta y Uno co n 201100 Soles) y Rubro: 09
importe

DIRECTAMENTE RECAU DADOS por el importe de S/ 4,546.80 (Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Seis con 80i100de conformidad con el pacto colectivo año 2009 aprobado según Resolución de Alcaldía N "938-2008-MDC-A de fecha 04Novrembre del 2008

ARTíCULO 2": ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Mu nicipalidad Distrital decaos' cumpra bajo responsabiridad funcionar y adm¡nistrat¡va con publicar la presente resolución en el portal lnstitucional.

NOTIFICAR, IA presente resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pertlnentes de estaicipalidad Distrital, para las acciones correspondientes de lo resuelto.

TRESE, COMUNíQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE.
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